
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Expediente. 19001-40-03-004-2015-0380-00 NIT. / C.C. 

Demandante:   BERNARDO WILLIAM  SANCHEZ BEDOYA 10.546.347 
Apoderado CONSTANZA GRIJALBA CERON   

Demandado (s): ALMA LILIANA GARCIA ANAYA 

NURY MARIA ANAYA DE GARCIA 

48.601.137 

26.938.295 

 

N.E.H.M. 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 1779 

 

Popayán, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2.020) 
Notifica por anotación en estado No. 96 del 07 de octubre de 2.020 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de 

propiedad de NURY MARIA ANAYA DE GARCIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.938.295 dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR,  con radicación 

número 2017-00183-00 incoado por BANCOLOMBIA., en contra de NURY MARIA 

ANAYA DE GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 26.938.295 que se adelanta 

en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán.- 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al 

mencionado Juzgado para que se sirva tomar atenta nota de las medida decretada y en su 

debida oportunidad si hubiere lugar a ello se de aplicación al Art. 466 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab6646bc3047807ce054c4cc2f688dcdabb17703c2a333890dc089b1d9b46638 

Documento generado en 06/10/2020 01:10:20 p.m. 


